
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Quinto.—Loe países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con loe que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas, con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—El plazo para la transformación y exportación en el  
sistema de admisión temporal, que el interesado utilizará con 
carácter exclusivo, no podrá ser superior a dos años, si bien pa
ra optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el -punto 2.4 de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el puntó 6.° dé la Orden del Ministerio de Comercio de 24 
de febrero de 1976. -

Séptimo.—Deberán indicarse en la correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia' de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
do perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la fac
toría que ha de íectuar el proceso de fabricación, con antela
ción suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comien
zo del proceso, con el detalle concreto de los productos a fabri
car, especificando su contenido en grasa y/o teobromina, y las 
exactas calidades de la materia prima a utilizar (en especial, 
cuando se trate de pasta de cacao, su contenidd en grasa), asi 
como los pesos netos tanto de partida como de los productos a 
obtener, y, consiguientemente, los porcentajes de pérdidas, con 
diferenciación de mermas y de subproductos, y la duración apro
ximada prevista.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, o 
las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con entera 
libertad el proceso fabril, dentro de las fechas previstas, re
servándose la Inspección Regional de Aduanas la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas inspección de fabricación, etc., que estima con
veniente a sus fines.

I.a Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, además de la identificación de la primera materia 
autorizada, realmente utilizada, la cantidad concreta a datar en 
cuenta, con especificación de las mermas y de los subproductos.

E1 ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del-Estado» número 77).

Diez.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación v 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

10387 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de pefeccionamiento ac
tivo autorizado a «Eurofrío, Alimentos Congelados, 
Sociedad Anónima», por Orden de 10 de septiembre 
de 1980 en el sentido de rectificar los módulos con
tables.

Ilmo. Sr.: La firma «Eurofrío, Alimentos Congelados, S. A.», 
beneticiario del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de lo de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» dol 25) para la importación de pota entera congelada y la

exportación de calamares prefritos a la romana, congelados, so
licita modificar los módulos contables,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento actiío autorizado a «Eurofrío, Alimentos Congelados, So
ciedad Anónima», con domicilio en avenida Sardiñeira, 35, La 
Coruña, por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1980 
'! «Boletín Oficial del Estado» del 25), en el sentido de que el 
punto 4.“ queda en los siguientes términos:

«Cuarto.—A efectos contables ae establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de calamares prefritos a la ro

mana, y congelados que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 192 kilogramos de potas en
teras.

Se considerarán pérdidas el 69 por 100, del cual él 34 por 100, 
en concepto de mermas y el 35 por 100 restante como subpro
ductos, adeudables, dada su naturaleza de desperdicios (tales 
como rejos, alas y conos), de ulterior utilización y venta, por la 
P. E: 03.03.84.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25) que ahora se. modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10388 ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la que se am
plia el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Manuel Amante Madrid, S. L.», 
por Orden de 20 de julio de 1979 en el sentido de 
incluir nuevos productos de exportación e importa
ción.

Ilmo. Sr.: La firma «Manuel Amante Madrid, S. L.»\ bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 20 de julio de 1979 1 «Boletín Oficial del Estado» de 
20 de agosto) para la importación de diversos tipos de pieles y la 
exportación de zapatos para señora, solicita su ampliación para 
incluir nuevas mercancías de importación y exportación.

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Manuel Amante Madrid, S. L.», con do
micilio én calle Fray Luis de Granada, 65, Elda (Alicante), por 
Orden ministerial de 20 de julio de 1979 (-Boletín Oficial del 
Estado» de 20. de agosto), en los siguientes términos:

— Mercancías de importación:

1) Planchas de cuero sintético para pisos, de 130 pór 85 cen
tímetros de la P. A. 41.10 (P. E. 41.10.00).

2) Tejido de algodón recubierto con una capa de políureta- 
no (75 por 100 algodón y 25 por 100 poliuretano), para la con 
fección del corte y del forro, de la P. A. 59.08 (P. E. 59.08.61.2).

— Mercancías de exportación:
Sandalias para señora, confeccionadas con materia texti

les en su parte superior, de la P. A. 64.02 B-II-c (P. E. 64.02.69.1)

Segundo—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de sandalias que se exporten se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán .mportar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios se
gún el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes can
tidades de mercancías de importación:

— 4 planchas sintéticas.
— 125 pies cuadrados de tejido, utilizado como empeine.
— 150 pies cuadrados de tejido, utilizado^omo forro.
Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub

productos:
— 12 por 100 para el tejido, adeudables ñor la P. A. 63.02.

 — 8 por ioo para las planchas sintéticas, adeudables por
la P. A. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar,. eh la documenta
ción aduanera de exportación la concreta clase y caracterís
ticas del tejido de algodón recubierto de poliuretano y de las 
planchas de cuero sintético determinantes del. beneficio, real
mente contenidos en las sandalias a exportar, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueca autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Se establece el régimen fiscal de Inspección.
Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 

18 de julio de 1980 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas r.e reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente Orden, siempre qve se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación


